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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

n i i i . 1 0 5 0 Jueves 23 de Abril. Abo 1857. 

P A B T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Accediendo á los deseos de D. Mateo Her
rera de la Riva, Magistrado de la audiencia 
de Albacete, y de D. Wenceslao Diaz Argue
lles, electo para igual cargo en la de Valla-
dolid, vengo en trasladar al primero á la 
plaza de Magistrado de la que era electo el 
segundo en la referida audiencia de Vallado-
lid, y en nombrar á este para la vacante que 
aquel deja en la de Albacete. 

Dado en Palacio á 18 de abril de 1857 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Administración.—Negociddo 5.° 
ircular. 

Enterada la Reina (Q. D. G ) de lo ma-
nifesta lo á este Ministerio por el de Gracia 
y Justicia, acerca de que á las municipali
dades que voluntariamente se suscriban á la 
Colección legislativa de España, se les faci
liten los medios necesarios para ello, ha te
nido á bien resolver que se pase en cuenta á 
los ayuntamientos que quieran suscribirse á 
dicha obra las partidas que con tal objeto 
incluyan en los presupuestos municipales en 
concepto de gasto voluntario. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 18 de abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provin
cia d e . . . 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.° 
Excmo. Sr . : L a Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.) se ha dignado señalar el dia 25 
del mes actual, á las diez de la mañana, para 
inaugurar solemnemente el Hospital de la 
Princesa, disponiendo que en su nombre y 
representación presida esta ceremonia S. M . 
el Rey su augusto esposo, acompañado de 
S. A. R. la ^ r m a . Sra. Princesa de Astu
rias. 

De Real orden lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V K. muchos años. Madrid 21 de 
abril do 1&57.—Nocedal. —Sr. Vicepresi
dente de la Junta general de Beneficencia. 

Gobierno de la provincia de M a 
dr id . 

Negociado 5.°— Obras públicas.—Diputa
ción provincial. 

L a Diputación provincial de Madrid , en 
nombre de la misma provincia , con arreglo 
á lo prescrito en la ley de 25 dejuliode 1856, 
disponiendo quo las Diputaciones provincia

les levanten fondos, por medio de operacio
nes de crédito, para la construcción de car
reteras provinciales y subvención de caminos 
vecinales ; y en virtud á la autorización es
pecial que la ha sido concedida por Real de
creto de 1,° del presente mes , inserto en la 
Gaceta del dia 5 , abre un empréstito hasta 
la cantidad de seis millones de reales efecti
vos, con destino á la construcción y. subven
ción espresadas y con arreglo á las disposi
ciones de la Instrucción publicada para llevar 
á efecto el referido Real decreto por el E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
la que se inserta á continuación para cono
cimiento del público. 

L a provincia hipoteca en garantía de este 
empréstito todos los recursos que se marcan 
en los artículos 5 y 6 de la espresada Ins
trucción. 

L a subasta pública para la emisión de 
fas acciones representativas del empréstito se 
verificará bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
Gobernador ¡Je la provincia , el lunes 25 de 
mayo, á la una del dia, en el salón de sesio
nes de la Diputación, calle Mayor, núm. 115. 

Los pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones se entregarán el mismo día de 
la subasta desde las diez de la mañana en 
adelante , en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella, á una comisión de la Dipu
tación provincial que en él se hallará consti
tuida. 

Las proposiciones se arreglarán esacta-
mente al siguiente modelo: 

«El que suscribe, enterado de las condi
ciones establecidas en la Instrucción de 1 
de abril próximo pasado, para la emisión de 
acciones de carreteras provinciales de M a 
drid, de á dos mil reales nominales, se obli
ga á tomar acciones de la espre
sada clase , al precio de reales 
y céntimos por ciento del valor no
minal, de aquellas ; á cuyo efecto acompaño 
el oportuno documento que acredita haber 
depositado en la Caja general de depósitos el 
importe efectivo de cinco por ciento del va
lor de las mismas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 16 de abril de 1857. — Carlos 

Marfori. 

Artículos de la Ley de 25 de julio de 1856 
que se refieren al anuncio anterior. 

Artículo 1.° Las Diputaciones provin
ciales procederán desde luego á levantar, por 
medio de operaciones de crédito , los fondos 
necesarios para construir carreteras provin
ciales y ausiliar la construcción de los cami
nos vecinales , quo completen el sistema de 
comunicaciones en todo el pais. 

Art. 2.° So autoriza á las mismas Dipu
taciones provinciales para que hipotequen, 
como garantía de estas operaciones de cré
dito, toqos los recursos que les conceden las 
leyes ó puedan concederles en lo sucesivo. 

Art. 5.° Las referidas Diputaciones es
tán obligadas á incluir en los presupuestos 
de gastos provinciales las cantidades que ne
cesiten para el pago de los intereses, y de la 
amortización en su caso, si les conviniere 
hacerlo. 

Art. 4.° E l Estado contribuirá á la rea
lización de estas obras en todas las provin
cias por medio de una subvención proporcio
nal á cada una de ellas, para la construc
ción de sus carreteras , y por premios gra
duales , á los ayuntamientos , particulares ó 

corporaciones que abran primero las vías de 
comunicación vecinal. 

Real decreto de i.9 de abril de 1857. 

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros , acerca 
del espediente promovido por la Diputación 
provincial de Madrid , pidiendo autorización 
para contratar un empréstito de seis millones 
de reales , con destino á la construcción de 
carreteras y subvención de caminos vecinales. 

Vista la Ley de 25 de julio de 1856 que 
autoriza á las Diputaciones provinciales para 
que procedan á levantar fondos con aquel 
objeto, por medio de operaciones de crédito, 
pudiendo hipotecar en garantía los recursos 
que las leyes les conceden ó puedan conce
derles en lo sucesivo , con la obligación de 
inchiir en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la amortización y pago de 
intereses. 

Considerando que al tratar la Diputación 
de Madrid de levantar el empréstito mencio
nado , no hace sino cumplir un precepto 
legal. 

Considerando que las condiciones que d i 
cha Diputación propone para la emisión de 
las acciones, su amortización y pago de i n 
tereses, ofrecen suficientes garantías á los 
accionistas y á la Administración, puesto que 
reúnen en la parte posible los requisitos se
ñalados respecto de las operaciones de igual 
clase para que se autorizo por la precitada 
ley al Gobierno. 

Considerando que si bien el tipo de 8 
por 100 de intereses que la Diputación seña
la á las acciones, pudiera parecer subido 
comparado con el 5 por 110 de las carrete
ras, que puede el Gobierno emitir conforme 
al art. 5.° de dicha ley, no lo es en realidad, 
atendida la cantidad que relativamente pue
den levantar las Diputaciones y el Gobierno. 

Considerando que los recursos que ha de 
hipotecar la provincia como garantía del em
préstito son legítimos y positivos, debiéndose 
esperar, por tanto, con fundamento uu re
sultado ventajoso de la negociación, mucho 
mas cuando las acciones no habrán de emi
tirse por suscricion, sino por medio de su
basta. 

Considerando que á mas de los benefi
cios que ha de producir la aplicación de este 
empréstito á la apertura de nuevas vías y 
mejora de las ya existentes en la provincia, 
se proporcionará por este medio trabajo y 
ocupación á gran número de operarios, ven
go, de conformidad con el dictamen del Con
sejo Real, en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Se concede á la Diputación 
provincial de Madrid la autorización que ha 
solicitado para contratar un empréstito de 
seis millones de peales con destino á la cons
trucción de carreteras y subvención de ca
minos vecinales: 

Art . 2.° E l Ministro de la Gobernación 
comunicará las órdenes oportunas, fijando 
las bases sobre las cuales habrá de proce-
derse á la negociación de este empréstito. 

Dado en Palacio á l.° de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

instrucción. 

Excmo. Sr . : Para llevar á ejecución el 
Real decreto de esta fecha, autorizando á la 
Diputación provincial de Madrid para con- | 

tratar un empréstito de seis millones de rea
les con destino á la construcción de carrete
ras y subvención de caminos vecinales, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes: 

I S e abrirá un empréstito hasta la can
tidad de seis millones de reales efectivos, r e 
presentados por el número de acciones á dos 
mil reales nominales, suficientes á cubrir 
aquella cantidad. 

2. a Estas acciones se denominarán «Ac
ciones de carreteras provinciales de Ma
drid,» serán al portador y llevarán la fecha 
de 1 .• de noviembre de 1857. 

3. * Disfrutarán un interés de 8 por 100 
anual, pagado en Madrid en la Depositarla de 
los fondos provinciales por semestres venci
dos, en 1.° de mayo y 1.° de noviembre de 
cada año, á cuyo efecto irán las láminas 
definitivas acompañadas del número corres
pondiente de cupones. 

4. * Se destinará á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. A l efecto se ce
lebrarán todos los años dos sorteos, con 15 
días de antelación al vencimiento de cada 
semestre, ó sea el 15 de abril y 15 de octu
bre de cada año, bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, acompañado de una 
comisión de la Diputación provincial. E l dia 
y hora en que hayan de celebrarse estos sor
teos se anunciará en la Gaceta, Diario oficial 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
con 10 días al menos de anticipación. Las 
acciones que salgan designadas por la suer
te serán pagadas por todo su valor nominal, 
con mas el cupón corriente, de la misma 
manera y en la misma fecha que deba ser 
pagado este, á cayo efecto se insertará en 
los espresados periódidos certificación literal 
del acta del sorteo. 

5. * L a provincia hipotecará como g a 
rantía de este empréstito todos los recursos 
que la conceden las leyes ó puedan conce
derla en lo sucesivo, incluyendo anualmente 
en el presupuesto provincial como gasto obli
gatorio y preferente, la cantidad necesaria 
para cubrir el 8 por 100 de intereses y el 2 
por 100 de amortización de las acciones. 

6. * Se destinarán en su totalidad á amor
tización estraordinaria por sorteo, que se 
verificará en unión del ordinario mas inme
diato y bajo las mismas reglas: 

Primero. Las cantidades que se realicen 
por la subvención que debe facilitar el Esta
do, conforme al art. 4.° de la ley de 25 de 
julio de 1856. 

Segundo. E l importe del premio ó pre
mios, que conforme al mismo articulo, pueda 
ser concedido á la Administración provincial. 

Tercero. E l importe de los intereses que 
cada año abone la Caja general de Depósitos 
por las cantidades que en ella se consignen, 
procedentes del empréstito, según mas ade
lante se dispone. 

7. * L a negociación de las acciones se 
hará por medio de subasta pública, que se 
verificará ante el Gobernador de la provin
cia, acompañado de una comisión de la D i 
putación provincial, y con asistencia de un 
escribano público en uno de los dias desde 
el 15 al 25 de mayo próximo, anunciándose 
en los periódicos oficiales ya citados, y ade
mas que se crea conveniente, con inserción 
de la presente Real orden el dut y la hora 
fijos de la subasta con antelación de 30 dias. 



8. * Para tomar parte en la subasta será 
preciso acompañar á la proposición docu
mento, que acredite haber coosignado en la 
Caja general de Depósitos un 5 por 100 en 
metálico del valor nominal de las acciones 
que se pretendan tomar. Este documento se
rá devuelto inmediatamente á lo; lidiadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admiti
das, quedando en ctro caso á disposición del 
Gobernador, abonándole su importe á los 
interesados al verificar el [»ago del primer 
plazo. 

9. " L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, á quo acompañará el 
documento de que habla la regla anterior, 
espresándose en aquellos en letra el número 
de acciones que se pretenda tomar, y el tan
to por ciento á que se hace la proposición; 
debiendo ser precisamente en reales y cén
timos, sin fracciones de estos últimos, publi
cándose al efecto, al anunciar la subasta, el 
correspondiente modelo con arreglo á estas 
bases. 

10. La subasta dará principio por la 
lectura de las presentes condiciones, después 
de la cual podrán los interesados pedir las 
aclaraciones que deseen sobre cualquiera 
duda que se les ofrezca. En seguida anun
ciará el Presidente quedar concluido el tér
mino para presentar nuevas proposiciones ó 
retirar las presentadas por no conformai-se 
algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas; y después de conferenciar 
aquella autoridad con la comisión de la D i -
tacion que asista al acto de la subasta, fijará 
el precio mínimo á que habrán de ser admi
tidas las proposiciones, precediéndose á con
tinuación á abrir los pliegos por el orden 
con que hubieren si¡!o presentados. 

11 Las proposiciones que contengan 
los pliegos admitidos se colocarán por orden 
de mayor á menor precio, y entre las que lo 
fijen igual por el orden de su presentación. 
Si de las proposiciones hechas resultaren to
madores para mas acciones que las necesa
rias á cubrir los seis millones efectivos del 
empréstito, solo serán admitidas las que bas
ten á este objeto por el orden indicado. Si 
por el contrario no resultasen proposiciones 
suficientes, quedará á la Diputación ei dere
cho de abrir nueva subasta para la emisión 
de las que falten hasta completar el total del 
empréstito, previa la autorización c o m i 
tente. 

12. Practicada la correspondiente l iqui
dación según las bases antedichas, se pasará 
sin pérdida de tiempo el acta de la subasta 
á la Keal aprobación por conducto del M i 
nisterio de la Gobernación, obtenida la cual 
se publicará copia de la misma en los preci
tados perió' lieos oficiales. 

15. El pago del ¡.recio de las accionas 
se hará en metálico y en diez plazos iguales 
en la Depositaría de los fondos provinciales: 
el primero del 10 al 25 de junio próximo, | 
tomándose en cuenta, según queda dicho, e! 
depósito que se hubiere hedió previamente \ 
para concurrir á la subasta, y los restantes, 
dentro de los 25 primeros dias de los mes 
subsiguientes. 

14. E l licitador, cuya proposición h 
biere sido admitida en todo ó ea porte, per
derá el importe del previo depósito si no se 
presentase á completar el primer pl izo dentro 
de los quince dias señalados en el articulo 
anterior. E l que habiendo satisfecho el p r i 
mero ó mis plazos, dejase de sati nacer cu d -
quiera «Je los restan les en 1 >>,];señalados, 
perderá el importe de los •tisfecnos, que
dando nulo el documento interino, á cuyo 
efecto se publicará e! correa/odíente enun
cio en los periódicos oficíeles. La Adinini --
tranon provincial podrá en este easo proce
der á la venta de la lámina definitiva de ia 
acción de la manera una crea mas conve
niente, quedando ~u producto á beneficio de 
los hados pnmacialt • 

15. A l sati facer los interesados el corri-
elstO del primer plazo recib ran oV*ir,v-ntos 
Interino- canjeables en :u día por U - accio
nes definitivas. 

EtUj* documentos -eran uno par aceioo 
y al portador ojo ei SStuno numero que baya 
de tener la lamina definitiva : tendrá U fe
cha d> la tuba*ta: procede* áa de un I bro l a* 
Janano : c i a r a n •eüad'js COI el -elí* en I -
cade U bípQtaeyjn. y íírrriido- par el G**-
beniadVjr. lYe /lente; el Imputado Bernia* 
rio-, H Inaosflario de las Isniss isuesaeísiee, 
y eá Interventor de ke. raimo*; y tendrán 

los huecos necesarios para anotar en su dia 
el pago de los plazos segundo al noveno. 

16. A l satisfacer los plazos segundo al 
noveno deberán los portadores de los docu-

y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 

meo tos interinos presentar estos para hacer concesión solicitada, he tenido á bien por 
en ellos la oportuna anotación, que deberá mi decreto de 16 del actual, admitir la soli

citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial da 

ser firmada por el Depositario y sellada con 
un sollo en seco, que e si impara el Inter
ventor, y que será distinto en cala plazo. 

17. A f verificarse el pago del último 
plazo, deberán entregar lo* ¡a eresadoseldo- esta provincia , en cumplimiento de lo dis-

• - *1 • • 1 " _ I — I — i • • mñ m aI a_S ÍTZ. . 1 » I ! » . . . ! . . l l , t , r l ' i m o n l l k cument • interino, recibiendo en cambio la 
lámina definitiva, 

18. El importe del precio de las accio
nes qus se recaudo en la Depositaría pro
vincial, se trasladará mensualmente á la t a 
ja general de De)iósitos, y el interés que esta 
abone se aplicará, como que la dicho en la 
prevención 6.*, á la amortización extraordi
naria. 

19. L a cantidad que en cada año haya 
de invertirse en las obras á que este em
préstito se destina, figurara en el presupues
to de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente ; y en la respectiva relación 
de ingresos del asiaco la suma que para sa
tisfacer aquel crédit*», los intereses y amor
tización se necesite, y que se lomará anual
mente de la Caja de Depósitos , acompañán
dose al presupuesto provincial copia ó es-
tracto de la cuenta coméate que tenga la 
provincia coa aquel estiblecimiento. 

De Real orden lo digo á V. E . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . K. 
muchos años. Madrid !.° de abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 
Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 

Mar fori. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Ser-

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Sor-
rallonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse Pom-
peyo, sita en la Cuerda del barranco del 
Fraile, término y distrito municipal do Col
menar de Oreja, lindando al E . cumbres del 
barranco del Fraile; S. cumbres del valle del 
Balarozo; Oeste valle del Batarozo; Norte 
con la Cuerda de las Arroturas de Pescóla; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punió registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

rallonga y García , [tara registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse V i 
eja , sita en el Puntal del Barranco de las 
Bernardas, término y distrito munic¡|*al de 

das; y en vistadel informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado , y terreno tranco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de boy admitir la solicitud de registro v man-
dar se fijen los edictos que previene el ar t i 
culo 4Í del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 16 de abril d? 1857.—Carlos 
Marfori. 

llibiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-

¡ llonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse San 
Manuel, sita en el barranco del Risco de la 
Cabra, término y distrito municipal de Col -

N . Risco de 
Risco de la 
informe del 

ingeniero que ha practicado el reconocimien-
no, del cual resulta que existe criadero ó mi-
teral en el pimío registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien 
por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
q íe previene el articulo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la [•rovincia ¡ior D. Jo-é >erra -

^ | llonga y Gai eia, para registrar una mina de | '¿"tifato d i 
I sulfato -le sosa,que bade llamarse \anibal, I Vicente sua 
j sita ea la Cabeza de Hartaron», término y j ¡ ^ ¡ u y*f 

>r- I distrito municipal de Colmenar de Oreja. ! jL n . 
l inda 0 0 
rotura de P • 

monicipal de dimenar de Oreja, 
l E te, camino >;el Molino ; Sur 

le P scola; (teste barraaco de Barta
roeo, y Norte Fuente Jordana; y ea vista de! 
informe del ingeniero quo ha (•raclicado 
el reconocimiento, del cil.I resulta sjue esis
te criadero ó minerai en r i punto irgiTtraio. 
y no franco para la conce '. ..a oiicitada, 
he t-r.i lo a Lieo p »r mi decre' » de este dia J 
s Imi tir I i solirilnd de registro y mandar se 
ujen lo edictos ujue previene el erticele 44 
del Kegtaineuto vigente para la ejecucwu de 
la 1-v de mina-. 

• 

Lo que c annoda en %) Boi. tin ofinal 
de està provincia, en esnnpaenieafa de lo 
dtspuestO ea el articolo 45 del ciLado Regia- | 
mento. 

Ma Ir i l IG de abril de 1857.—Carlos 
M a l f o r i . 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia \*)r 1). José Ser-

I rallonga y Garcia, para registrar una mina 
de so =a, que ha ile llamarse San 

en el punto llama - lo parte de la 
Llanada, término y distrito municipal de Col
menar de Mreja, lindando al E. con el bar • 
ranco del Irraderò de la Zarza; Sur con d¡-

\ rho 1 «arranco y el ile la Cabra ; 0. y N . la 
Llanada; y en vista del informe del inge
niero que ha practicado el reconocimien
to, del nial resulta que existe criadero ó mi -
neral en el punió registrado, y terreno fran
co para la conccsi.jn solicitada , he tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar c e lijen los 
edictos que previene el art. 14 del reglamen
to vigente ¡»ara la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que *sc anuncia *m el Boletín oficial do 
esta provincia t en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 15 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Caries 
Marfori. 

Ha 1 ••'•fclo-/'|«reí*uit.:d * exrit/jen e«te G«»-
rúmio és la (iruvinfia |yir I). J o ^ Serra-
I longa y García, para n-gi trar una mina de 

ni .t i de n a. que ha »!*• Il un ir e S. Fran-
ita eu el barranco de la Cabra, tér-

ff.no y di Dito munirti*! de OrfuSBSnf SU 
Oreje, lindando \fwT S. con la llanada del 
fo. trio pusMs; K. barrar."! de la Cabra; S. 
•-acria dañada, y O. tierras de Justo \m»iro: 

JOTA LA DCt'OA flDI.ICA. 

I>»s iutsreaaiss UUS á continuación so 
»•"pre în, erreoanres al Rstaaa i»or débitos 
I rnr?dent#*s ile la Reinla i H BafSOaaJ, pue
den acudir |»c si ó por medio de |*>r*onn 
autorizada al »«feetoenla furnia que |»reviene 
la Real orden ile 25 de febrero ile 1856, 
á la T>weria de la NPBeeJai geniral ile la 

Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud do las liquidaciones 
practicadas por la contaduría do Hacienda 
pública de esta provincia , en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 
Núm. <lt* 
salida de 
l:ts I n i u i -
d.i.-¡mies. 

MADRID. 

INTERESADOS. 

20916D 
20917 
20918 
20919 

20920 
20921 
20922 
2 »925 
2092 \ 
20925 
20920 
20927 
201)28 
20929 
20!)50 
20951 
20952 
20955 
2095 \ 
20955 
20956 
20957 

20958 
20959 
-0940 
209II 
209 í 2 
20945 
20944 
209 'r5 
209 46 
20947 
20948 
209Í9 
20950 
20951 
20952 
20955 
20954 
20955 
20956 
20957 
20958 
2095'í 
20960 
20961 
20962 
20965 
2096 i 
20965 
20966 
20907 
20968 
20909 
20970 
20971 
20972 
20975 
20974 
20975 
20976 
20977 
20978 
20979 
20980 
20081 
20982 

209S5 

2098; 
20985 
20986 
20987 
20988 
209MI 
20990 
20991 
20992 
20003 
2099 i 
20905 
20996 
20097 

."Emilia Aguado. 
María del Carmen Aymende. 
Maria Obdulia Anton. 
Amalia, Joaquina y Luisa Armen-

dariz. 
Uosa de A Iva. 
Maria de los Desamparados Boiguez 
Isidora Muyan. 
Bárbara Bu. 
Luisa Reynet. 
Simona Blas. 
Maria Berges. 
Juana Crayvinkel. 
Maria del Rosario Ceballos. 
Ginesa Carrasco y Mesa. 
Teresa de Curten. 
Maria de los Dolores Castell. 
Tecla (lasañave. 
Maria Concepción del Cerro. 
Maria de los Angeles Derendinguez 
Maria Antonia Despujo!. 
Maria Presentación Dusmct. 
Maria de la Concepción y Emilia 

Esoario. 
Niceta Enseña. 
Serafina Enderiz. 
Maria Josefa de Java. 
Maria Antonia Fernandez. 
Halbina Fernandez Cid. 
Micaela Frias Allamirano. 
Maria del Carmen Fernandez. 
Manuela Fernandez Laguna. 
Maria Cándida Ferreyra. 
Dolores Franco. 
Josefa (¡allegos. 
Eusebia Severa Guillen. 
Maria y Monica Gomez. 
Margarita Garcia Herreros. 
Juana Hoppe, 
llosa Hidalgo. 
Maria Herrarte y Arnaiz. 
Maria Leonor Herraiz. 
Teresa Chico de Guzman. 
Maria Josefa Ibañez. 
Teresa Lamas. 
Manuela de Lacy y Burejuino. 
Francisca de la Llave. 
Concepción Llanderal. 
Maria Ana de Magallon. 
Maria Jesus Martorrell. 
Petronüade Montojo y Pardo. 
Olimpia Mayri. 
Ventura Martinez de Leon. 
Magdalena Martin y Romo. 
Maria Agustina Otero. 
María de los Dolores Perez Dávila. 
María Joaquina Peña. 
•lósela Palacios y Gonzalez. 
Magdalena Pnértoles. 
Maria IgnaoiS Ruiz. 
Ruimunda Roge . 
Maria del Pilar Rabadand. 
Francisca Rívero. 
María, Dolores y Vicenta Sotele. 
Maria Sanchez Fominaya. 
Nicolasa Soto Valladares. 
Francisca Sunches 
Maria del Carmen Salvína. 
Maria del Pilar Sonccsia y S i 

guen za. 
María »In Pilar, Ana María, Luís y 

José Sotomayor. 
Josefa Serrano. 
Manuela Concepción Torralva. 
Nicolasa lltrilla. 
Tomasa del Villar. 
Eugenia Alonso. 
Dolores Albacete 
María Abascal. 
Teresa Alies. 
Maria del Pilar Raquero. 
Maria Canosa. 
Salusliana Ci ria. 
Cesárea Estclla. 
Florentina y María Fernandez. 
María Carmen Guerrero. 
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20998 D.* Ramona Lay. 
20999 Cayetana Muesas. 

María Jesús Martorell. 
Dorotea Nocedal. 
Ana María Ordovás. 

21000 
21001 
21002 
21003 
21004 
21005 
21006 
21007 
210<>8 
21009 
?1010 
21011 
21012 

Micaela Rodríguez. 
Francisco Rodríguez Troncoso. 
Francisca Rodríguez de Mora. 
Mariana Samaniego. 
Josefa Samaniego. 
Carlota Samaniego. 
María del Carmen Samaniego. 
Gregor ia Sánchez. 
Juana Vicente. 
Casilda Villate. 

Madrid 17 de abril de 185".—V.° B.° 
— E l Director general [»residente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de lleredia. 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condnvones bajn las cuite* fia de mearse á 
pública S'ibas.'a la conducción del correo 
diar'o de id i y vuelta entre Tarancón y 
Quintanar de la Orden. 

1 .* E l contratista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Tarancon á Quintanar de la Orden y 
vico-versa, pasando por lo? pueblos de Hor
cajo y Villanueva de Cárdete 

2. a La distancia (pie media entre dichos 
puntos se correrá en siete horas con arreglo 
al itinerario actual, sin perjuicio de la* alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción, por considerarlo conveniente al ser
vicio. 

3. a Por los retraaos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al contra
tista, en el papel correspondiente, la multa 
de 40 rs. vn. por cada media hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindir-
so el contrato, abonando ademas dicho con
tratista lo; perjuicios que se originen al E s -
lado. 

4. a Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista cuatro 
caballerías mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la linea á juicio del Admi
nistrador de correos de Tarancon. 

3.* Será obligación del contratista cor
rer los estraordinaríos del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el Reglamento de postas vigente. 

6. * Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. * Si por faltar el contralista á cual
quiera de la* condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta 
para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la Aduiini-tracion principal 
de Correos de Tarancon. 

9. * El contrato durará dos años, conta
dos desde el dia en que de principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la suliasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederseá nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres 
meses mas bajo el mismo precio y condicio
nes. 

11. Si dnrente el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
expediciones, variar ó suspender en parte la 
linea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si 
ile la variación resultare aumento de distan
cias, el Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Estarlo de lo que corresponda á 
prorala. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del tér
mino tic los 15 dias siguientes al en que se le 
dé el avisa, si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Ga
cela, en el Boletín Oficial de lo provincia de 
Cuenca y de Toledo y por los demás medio 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de ella*, asistidos de los Admi

nistradores principales de Correos de los 
mismos puntos, el dia 14 de mayo próximo 
á la hora y en el local que señale dicha auto
ridad. 

15. E l tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 15,000 rs. vn anuales, no po
diendo admitirse proposición que esceda de 
esta suma. 

11. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamente 
en 11 tesorería de Hacienda pública de d i 
chas provincias, como defienden -ias Ile la j 
caja general de Deiiósitos, la sumada 1.250 
rs. vn. en metálico, la cual concluido el ac
to del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor ¡mis-
Ios-, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato. 

15. Las proposiciones se liarán en plie
gos cerrados y en ellas se lijará la cantidad 
porque el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas preposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañara en 
distinto pliego también cerrado y con el mis
ino lema, otra con la firma y domici l io del 
proponente. 

17. Para estén ler las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desile Tarancon á Quinta
nar y vice-versa, por el precio de 
reales añílales, bajo bis condiciones conteni
das en el j diego aprobado por S. M.» 

To la proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga rao-
dificacioa ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y lei Jos publi
camente se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
s:n perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el espe
diente al Gobierno. 

19. Sí de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneüeiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de me lia hora, pe
ro solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. E l mismo remítante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." del Real decre
to de 27 de febrero de 1̂ 52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estido las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. El contratista no podrá conducir en 
sus caballerías, viajeros, mercancías ni en
cargos; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño 
que facilitará la' Dirección para llevar sola
mente 11 correspondencia y periódicos. 

Madrid 17 de abril de 1857.—Es co
p ia .—El Director general de Correos.—Luis 
Manresa. 

A y u n t a m i e n t o s . 

En la secretaria del a> untamiento de la 
villa de Valdepiélagos se halia de manifies
to por término de cuatro dias el reparto de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería. Lo que se avisa por medio de este 
anuncio para que los interesados que gusten 
se presenten á enterarse y hacer sus recla
maciones. 

En la misma villa de Valdepiélagos se 
halla vacante la plaza de cirujano titular por 
dimisión del que la obtenia, y su dotación de 
5,700 reales, cobrados por los vecinos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
Presidente de este ayuntamiento en el tér
mino de un mes desde la publicación de este 
anuncio, en cuyo dia se proveerá. 

También se halla vacante la plata de 

herrero de la misma; los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes en el término de un mes, 
en cuyo dia se |»roveerá. 

Igualmente está vacante la plaza de al -
beitar de la misma; los aspirantes dirijirán 
sus solicitudes en término de un mes desde 
la publicación de este anuncio, en cuyo dia 
se proveerá. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles de Daganzo de arriba, se halla de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento 
por térmiuo de seis dias en el cual podrán 
los comprendidos en él enterarse de sus res
pectivas cuotas y reclamar de agravio, pre
venido que pasado dicho término se remiti
rá á la superior aprobación. 

E l repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de la villa 
del Molar para el corriente año, se halla 
concluido y de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento de la misma, jior término de 
cuatro dias, jiara las reclamaciones que pue
dan hacerse j»or los contribuyentes, contán
dose desde la inserción en el Boletín oficial. 

En la secretaria del ayuntamiento de Ge-
tafe se halla concluido y de m:mifiesto el re
parto individual de la contribución territo
rial correspondiente al presente año, para 
que acudan los contribuyentes en el térmi
no de cuatro dias á enterarse de sus respec
tivas cuotas y hacer las reclamaciones opor
tunas. 

Hallándose vacante la secretaria del ayun
tamiento constitucional del Castellar de San-
lisléhan de esta provincia, dotada con 4,000 
reales anuales, se hace saber al público que 
l>or término de un mes, contado desde la fe
cha de este anuncio, pueden dirigir los aspi
rantes sus solicitudes al ayuntamiento de la 
espresada vilfa, pasado el cual se proveerá. 

Jaén 18 de abrd de 1857.—José Pas-
quau Castañeda. 

Hallándose vacante la secretaria del ayun
tamiento de Padrón, dotada con el sueldo de 
5,500 rs . , he acordado publicarlo en este 
periódico oficial por término de un mes, a 
contar desde ia fecha de este anuncio, á fin 
de que los aspirantes á dicha plaza que se 
hallen adornados de los requisitos que pre
viene el Real decreto de 19 de octubre de 
1853, puedan acudir con sus solicitudes al 
alcalde de aquel punto dentro del espresado 
plazo, espirado el cual se proveerá la indica
da secretaria en el que concurran las c i r 
cunstancias que exige la soberana disposi
ción citada. 

C o r m a 15 de abril de 1857.—José Ma
ría de Michelena. 

Ayuntamiento constitucional de la villa de 
San Pedro. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la obtenia, la secretaria de esta villa, dota
da con 2,8ü0 rs. vn. , pagados de los fondos 
mun.cipales. 

Los aspirantes á ella, que reúnan los re
quisitos necesarios por las leyes, dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, al presi
dente del mismo dentro del término de un 
mes. el cual principiará á contarse desde el 
dia que se inserte este anuncio en el Boletín 
de la provincia. 

San Pedro 14 de abril de 1857.—El 
presidente del ayuntamiento, Bruno Munesa. 
—Por su mandado, José López, secretario 
interino. 

Alcaldía de ¡a tilla de Casas de Lázaro. 
Se halla vacante la secretaría del ayun

tamiento constitucional de esta villa por re
nuncia del que la obtenía, dotada con 5,000 
reales anuales., pagados por trimestres ven
cidos del fondo de propios. 

Los aspirantes dir giran sus solicitudes, 
francas de porte , al presidente de la corpo
ración en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. 

Casas de Lázaro 4 de abril de 1857. — 
E l A . C , Genaro Roxalen. — De su orden, 
Justo Hada . 

B O L S A 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Cotización del 22 de abril de 1857 á las 
tres de ia tarde. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pre
cio publicado 40. 

Idem diferido, id. 25-90, 75 y 70 c. 
Operaciones á plazo 25-85 fin próx. en firme. 

Inscripciones de i d . , id . , id . , 40-00 id. 
á voluntad. 

Amortizable de primera, precio nopubli-
cado, 11-60. 

Idem de segunda, id. 6-05. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1 . u de abril de 1850. 
Fomento de á i,000 rs. id . , 85 p. sin cup. 

Idem dea 2,01)0 r s . , i d . 85id. 
Idem de t d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, id . , 5¡9-50 d. 
Idem de ~>1 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. 87-75. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs. , 8 por 100 anual, id. publica
do 107 

Idem del Banco de España, id. 144 d. 
C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-55. p. 
París á8dias, 5-26. p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. 
Coruña,1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guadal aja ra 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 3/í. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 3/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

ALCALDIA COR REGIMIENTO DE MADRID. 
De los partes remitidos en este dia por 

la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

1,454 fanegas de trigo. 
1,934 arrobas de harina de id. 
2,200 libras de pan cocido. 
6,065 arrobas de carbón. 

96 vacas que componen 57,840 
libras de peso. 

518 carneros que hacen 7,620 l i 
bras. 

44 corderos que componen 962 
libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de JtoS. 
Cebada de 48 á 54 rs. vn. 
Algarrobas, de á 62 rs. vn. 

Trigo vend ida . Prec ias 
Fanegas. 

80 85 
55 84 

107 85 
72 86 

296 87 

610 
Quedan por vender sobre 200 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra . 
lis. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 57 á 60 1820 22 



Idem de carnero . . . . ¿ 2 4 ¿ 2 4 
Idem de ternera 70 á 85 25 á 51 
Idem de cordero 22 22 
Tocino añejo U ó á l - 0 40 A 42 
Idem fresco : : 
Idem en canal : : 
Lomo : 
Jamoa 100 a. f 16 51 ¿ 60 
Aceite 68 á 70 ¿ 2 2 
Vino 5 t á 40 10 ¿ 14 
Pan de dos l i b r a s . . . : 1218 20 
Garbanzos 40 á 50 14 ¿ 16 
Judias 50 á 54 10 ¿ 12 
Arroz 56 á 40 12 ¿ 14 
Lentejas 22 á 2» 10 á 12 
Carbón 7 ¿ 8 
Jabón 40 ¿ 66 16 ¿ 22 
Patatas 7 ¿ 8 5 ¿ 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de abril de 1 8 5 7 — E l a l -
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE a Y El:. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumurjcenligrado Barómetro. 
7 de l a m . 

12 del dia. 
5 de la t. 

6 s .0| 7 * 1 . 0 2 6 p . 4 1. 
18 s. 0 2 2 | s . 0 26 p. 5 1 1 . 
16 s. 0¡20 s. 0 2 6 p . 5 | l . 

P A R T E N O 0 F I C 1 & L . 

SERVICIOS DE L A GUARDIA CIVIL, 
SEGO' EL MENTOR DE 16 DE ADRIL. 

Sexto tercie. Provincia de Teruel .— 
Puesto de Aliaga. — Noticioso el sargento 
primero D. José de la Peña Colero, coman
dante de dicho puesto, de que se suponía or 
ganizada en el pueblo de Aguilar una gavi
lla de ladrones, no cesó de practicar diligen
cias en nnion del cabo segundo Manuel fa l to , 
y guardias Julián Pinedo . ftaariseo Cristó
bal Serrano, Manuel Moreno. Manad Gonzá
lez y Joaquín Gascón, para el des-ub-amien-
to de los criminales, el que logro* raptaran 
doles en número de seis, y desbounataado sus 
planes de exigir 2,0« k) duros á un propieta
rio de aquella vecindad, asi como otros crí
menes que pudiesen haber cometido, pues 
eran varios los sujetos á quienes trataban de 
asaltar: de este buen servicio se ha enterado 
S. E. con ^tisfoeCMM , dando las gracias al 
sargento y gnanjbas referidos. 

Provincia de Zaragoza. — Puesto de la 
capital.—llabiendo sido robado un carretel o I podienio conseguir la'estincion de las Ua-

nio Estrave Gómez, auxiliaron ¿ un desgra
ciado que había estropeado una piedra de 
gran tamaño que se desprendió sobre él ha
llándose trabajando. 

Puesto de Huelma. — E n la madrugada 
del 19 de febrero último, el cabo primero 
Tomás Isla Zorr i l la , acompañado de los 
guardias Antonio Sanlin Fernandez y Anto
nio Zurita Sola, consiguió capturar á dos c r i 
minales que en el año de 1854 habían come
tido nos asesinatos y escaparon de las cár
celes ; á cuyo servicio cooperaron también 
los guardias José Lechuga Arcos y Bernar-
dino Barreiro García, recibiendo todos las 
gracias de su general por este buen servicio. 

Provincia de Malaga.—Puesto de Bena-
margosa.—Habiendo ocurrido un incendio el 
dia 6 del anterior en dicha población, acudió 
al momento al sitio de la desgracia el cabo 
primero Jo>é Cabello Ponce, comandante de 
dicho puesto, acompañado de la fuerza de su 
mando , cooperando dicazmente á la extin
ción de las llamas y evitando se propagasen 
á los edificios inmediatos; quedando suma
mente agradecidos los dueños de la casa i n 
cendiada, asi como las autoridades, del buen 
comportamiento observado por los individuos 
del Cuerpo, que ocupando siempre los pun
tos de mayor peligro trabajaron con esfuer
zo: de este buen servicio se ha enterado con 
aprecio el Exorno. Sr. Inspector general del 
Cuerpo. 

Puesto de Igualeja.—En la tarde del dia 
5 del pasado mes se presentó en la casa cuar
tel de dicho puesto el alcalde de la espresa
da villa manifestando al cabo primero, co
mandante , D. Francisco Jiménez Pato , que 
hubian sido robados dos arrieros por cuatro 
ó cinco hombres armados de escopetas en el 
P ¡erío llamado del Pino: acto continuo salió 
el referido cabo acompañado d ; los guardias 
Benito Ruiz, Antonio Buen lia y Miguel Sán
chez V i l a , y practicando las averiguaciones 
correspondientes dieron por resultado la 
aprehensión de los cuatro ladrones, ocupán
doles la cantidad robada que fué devuelta á 
sus dueños, asi como dos escopetas que con 
los reos quedaron ¿ disposición de la autori
dad competente. 

Puesto de Torrox.—Habiendo llegado á 
conocimiento de la fuerza del puesto referido 
que la fábrica de azúcar, propiedad de los 
Sres. Larios, de Málaga, y situada á un 
cuarto de legua de Torrox, se hallaba incen
diada, acudieron inmediatamente los guar
dias Joaquín Bueno, Benito López, Pascual 
Vinel y Pablo Fernandez, que eran los úni
cos que se hallaban en el puesto, y en unión 

j de la autoridad y operarios del establecimien
to , trabajaron por espacio de cinco horas, 

en el sitio titula lo « Pilón de la leche,» por 
tres hombres armados de trabucos, y llega-lo 
este hecho á conocimiento del Sr.*Coman
dante de la provincia , asi cono que los L -
drones eran vecinos de Zaragoza, con algu
nos detalles mas, comi-ijnó fiara el descu- J 
brim ento de los mismos al subteaieole don e 

mas, y habién José salvado varios depósitos 
| «le m'el. azúcar y cañas; por lo que los men-
l cson.dos guardias recibieron las mas espre-
jj sivas gracias de la autoridad y administra

dores de dicho establecimiento. 
Puesto de Anteqnera.—En la madruga

da del 29 del anterior fueron capturados por 
Gregorio \ alenda, cuyooficiil. acompañado • | a fuerza del referí !o pueslo tres criminales 
del cabo primero Jjsé Miranda Lazur y guar- | autores de varios delitos de consideración, y 
días \ nima Benavente y Antonio x artinez ¡ nao Je ellos antiguo desertor del ejército. 

Cortés.—Noticioso el Muai *sa, consiguió 1i aprehensión d-? ios c r i - J 
iunJ ' -s en número de cinco, todos licencia
dos de presidio y gente muv temida en el 
país: j ^ r cuyo servicio han merecido dicho dos de la Sauceda, término de la espresada 
oficial é individuos espresados las gracias de ¡ villa, se habían cometido varios robos de ga-
SU geOeral. • »|L> ar*in>nañailn H» Irte mmrrüac Iklo. 

chaba quién fuere el autor del robo, pero el I rió, el manuscrito de sus espiraciones, que 
teniente D. Guillermo Falgueras , gefe de la Mr. Payer (1) ha dado ¿ luz en 1845. Este 
linea, con el-celo que le distingue, practicó | compendio de historia natural, ¿ pesar de 

los progresos de la zoología, es aun muy 
útil para consultarlo, y entre los libros ele
mentales merece hoy mismo colocarse en 
primera linea por su método de esposicion, 
claridad de las explicaciones, y príncipal-

cuantas diligencias y reconocimientos fueron 
necesarios, dando el resultado de encontrar 
dicha arca en la accequia de una huerta, y 
entregada á su dueño hadó Integro cuanto 
contenia: acompañaron al mencionado te-

Puesto de Cortés.—Noticioso el cabo 
pnmerj, comaoíante de dicho puesto, Diego 
de Castro Serrano, que en los montes titula-

>ét¡ino tercio. Provincia de Jaén. — 
Pueslo de iaeza.—En la mañana del 12 del 
mes próximo pasada se presento al teniente, 
gefe de la linea, un ganadero manifestánoV ! 
le hab;a vendido una t« menia a un gitano 
que le hóbia dalo do daros falso : * infun
diendo sospecha si pudiera =er e5¡ieod«i'dor de 
dicha clase de moneda , el cita Jo «efr n> la 
línea comisionó al sargento primen Carlos 
Batalla para que sía anací n procediese á un 
escrupuloso reconocimiento en la casa del g i 
tano , y practicada aso per rebultadoengó

mente los guardias Mauricio Escudero y .Mar- mente por las cosas originales que contiene, 
eos Rebullido en este importante servicio que Parte de la lección déciraatercia de dicho 
fué muy elogiado por los vecinos y autorida- curso se destinó á tratar de generalidades 
des de Coin, y el Exorno. Sr . Inspector ge- relativas á los peces, y cuando habla de su 
neral del Cuerpo se ha enterado con salísfac- generación, se complace en desenvolver la 
cion, dando las gracias al olicial y guardias práctica de la fecundación artificial. No quie-
espresados. 

Provincia de Almería —Puesto de Vera. 
— A consecuencia de algunos atentados co
metidos en el término de la villa de Lubrín 
contra la vida y propiedad de un vecino de 
aquella, por crecido número de personas del 
mismo vecindario, llegado á conocimiento 
del cabo comandante del puesto, Bernardo 

nado, salió acompañado de los guardias Die 
go Sánchez Fernandez, Prudencio Miguel 
Ballestero y José Rosales Muñoz, logrando 
descubrir y aprehender hasta el número de 

| ocho criminales que fueron puestos bajo el 
fallo de la ley: S. E . se ha enterado con sa-
üsfaceion de este buen servicio, esperando 
continúen sus subordinados con el mismo celo 
persiguiendo á tolo el que atente contra la 
propiedad y tranquilidad de los vecinos hon-
i ad - de los pueblos en que prestan sus ser
vicios. 

l*uesto de Cañete la Real.—Por el cabo 

ro abusar de la bondad de la sociedad, pre
firiendo remitirme á las páginas 70 y s i 
guientes del tomo II , en las que se hallará 
un completo resumen de la memoria de J a -
cobi. 

Aprovecho esta ocasión para recordar 
que la referida Memoria se publicó en París 
por Paul el año 1770 , época anterior á la 

Rodríguez, dispuso que los guardias Fulgen- publicación de las Soirées helveliennes del 
cío Martínez Pedrosa y Mariano Cerveron 
Jorge, pasasen á dar auxilio al Sr. Juez de 
primera instancia del partido, que se hallaba 
instruyendo la competente sumaría, consi
guiendo dichos individuos la aprehensión de 
12 reos que aparecieron do las actuaciones: 
S. E . se ha enterado con aprecio de este 
buen servicio. 

Octavo tercio. Provincia de Valladolid. 
—Puesto de A taquines —Por el cabo pri 
mero Ecequiel Almansa Quintero, coman
dante de dicho puesto, y los guardias Miguel 
Sánchez Martin, Gregorio Galán y José Sa -
lustiano Fraile , fueron aprehendidos, en la 

del dia 15 del próximo pasado 
cuatro criminales autores de un robo 

madrugada 
mes, 
que tuvo lugar en la noche de 12 en la casa 
del cura párroco de Honcalada. 

Por este y otros muchos servicios pode
mos repetir que los crímenes podrán come -
terse; pero los perpetradores son inmediata
mente aprehendidos por la Guardia civil, que 
está siempre alerta para lograr tan intere
sante objeto. 

Son de un mérito poco común los objetos 
con que la Real familia ha enriquecido la r i 
fa que se va á verificar en Sevilla á favor de 
la asociación de Beneficencia domiciliaría que 
preside S. A . R. la Infanta Doña María L u i 
sa Fernanda. Los lotes remitidos por S. M . 
la Reina son ocho, entre ellos una lámpara, 
dos candelabros, un escritorio de señora y un 
costurero; objetos todos de gran valor S. M . 
la Reina que fué de los franceses ha enviado 
á la asociación un taburete de forma antigua, 
bordado por sus manos venerables. S. A . la 
Duquesa de Montpensier, á mas de otros re
galos, ha hecho el de un sillón-butaca , que 
también S. A . ha bordado , é igual mérito 
tienen un velador y una leñera regalados por 
sus augustas hijas las Infantas Doña Isabel y 
Doña .María Amalia. 

Doña Cristina y Doña Regla , cuya edad 
no les permite aun mostrar la delicada ha
bilidad de sus hermanas , han regalado i 
preciso reclinatorio la primera, y la segunda 
un juguete que representa un circo olímpico 
SS. A A . las Infantas Doña Amalia y Doña 
Cristina , hermanas de S. M. el Rey , han 
regalado una dulcera de considerable valor y 
del mejor gusto. El regalo de A . el Duque 
de Montpensier es un lindo broche de granate 
y brillantes , y á mas las obras de Fernán-
Caballero y otros libros do mérito. 

trar 2,700 n. en oro y G J i O en asaeteo- î primero Jwra in Martínez y guardia Nicolás 
nes de buena moneda , d js fuentes grand-s ¡ Jiménez Espadas fu* aprehendido el dia 8 
de [data, un jarro <iel BM9B0 Batial, ua mag- i q>| anterior un antguo criminal, autor 
ni fleo bastón de candía c«ai evudo du«-al en 
el puño de oro , oVI que no tapa ?splicar su 
proceden/ i a , por lo que, y siendo sospecho
so , fu* puesto á dispon ion de la autoridad 
competen* 

Pueslo de la Cerradura.—Hallándose pa
trullando la carretera el Cu. 15 oV anterior 
Jos guardias Nicolás Vargas Fariñas y A&'o-

I-1 anterior un antiguo criminal, autor de 
la-tanles robos, y reclamado por el juzgado 
•I - primara instancia de Morón, á cuya dis-
\*iion fu* puesto. 

l»uesto dé Ojíu.—En la noche del 15 del 
mes próximo pásalo fu* robada de la ca -a 
de un propietario de aquella población una 
peq'Kñr arca que contenía crecidas cantúla-

r f l ujoto y papH; nadie sabia ni sospe-

En la Revistn de tos Progresos de las 
ciencias exactas, físicas y naturales, se lee 
lo siguiente: 

Notas para la historia de la piscicultura 
por Ü. Alvaro ¡leinosa. 

Generalmente se cree que la piscicultu
ra no llamó, al parecer, la atención en Fran
cia, y que pasó desapercibida esa aplicación 
de la ciencia. Me propongo, sin embargo, 
probar, dice el autor, que so ha ejercido en 
París desde un principio. 

En 1772 Adanson, el verdadero Aristó
teles de los tiempos modernos por su genio 
enciclopédico, esplicó un curso de historia 
natural en el Jardín de Plantas, habiéndose 
hallado entre sus papeles, después que mu-

Marqués de Pezay (1771) , y á la del Tra
tado de la pesca , de Diihamel de Monccau 
(1775). 

Algunas personas que conocen, mas por 
su fama que por un profundo estudio, los 
trabajos de Spallanzani acerca de la genera
ción, han llegado á decir ó creer que sus ob
servaciones han sido las que han indicado el 
modo de obtener la fecundación artificial de 
los huevos de peces. L a Memoria de Jacobi 
se comunicó á la Academia de Berlín en 
1764 , al paso que las esperiencias de Spa
llanzani, principiadas en 1768, no quedaron 
publicadas completamente hasta 1787. Si en 
vez de considerar el año 1761 como época 
de la aparición de la espresada Memoria, 
elegimos el 1758 en que se remitió á Fran
cia, adquiere nueva fuerza nuestra observa
ción. Por oonsecoeoG a, los trabajos de Spa
llanzani no pudieron servir de guia á Jacobi, 
al paso que pudo muy bien suceder lo con
trario. Sin embargo, tampoco es probable 
esto , porque Spallanzani ignoraba el mo lo 
de generación de los peces, lo cual nos indi
ca que desconocía la fecundación artificial de 
Jacobi. «Efectivamente, dice después de es-
poner las conjeturas que se formaban acerca 
de la generación de los peces, se ignora com
pletamente c '»mo se verifica la fecundación.» 
(Pág. 95 del citado libro.) Y sin embargo, 
en aquella época se había publicado ya la fe-
cun lacion artificial en obras de que pudo te
ner conocimiento. Asi es que en las notas de 
la traducción francesa de Aristóteles por 
Camus (París, 1785, tomo II, página 554) 
se hace ya mención de ella. 

Spallanzani no era amigo de Bulbo, y 
por eso aprovechó aquella coyuntura para 
criticarlo; y sin embargo, el autor de las 
Epocas de la natural za acertaba al afirmar 
que no hay cópula en los peces, y tpie el ma
cho derrama mi licor seminal en los huevos 
que la hembra ha puesto. «Tal es la opinión 
del conde de Buffon, dice, y como la sien
ta sin género alguno de duda, cualquiera 
creería que presentaba en su apoyo las prue
bas mas coneluyentes. Con todo, solo se fun
da en la opinión popular generalizada hasta 
el tiempo de Swammerdan, no existiendo to
davía observación alguna sólida sobre esta 
materia.» 

Pudiera citar varios naturalistas que han 
publicado trabajos sobre ella hace mucho 
tierna «>; por ejemplo, el doctor Grand comu
nicó á la Academia de Stocohno en 1745 
una memoria sumamente detallada acerca de 
la freza del salmón, documento lleno de no
ticias curiosas, y que contiene «la cadena de 
datos uccesarios para resolver el problema» 
de acuerdo con los deseos del célebre abad. 
La opinión de Buffon , que era popular, se
gún dice muy bien Spallanzani, se formuló 
P<t Aristóteles, único de los antiguos, como 
afirma Caviar, que ha tratado de la historia 
natural de los peres bajo un punto de vista 
científico y con cierto ingenio. 

Los trabajos de Sp..lianza a habían de 
conducir natural é inevitablemente á la fe
cundación artificial de los peces; y asi vemos 
que el caballero José Bufalini, de Cesena, l o 
gró fecundar artificialmente varios peces. 

(\) Cnurs d'lliiloire nalarallc. explicado en 
1771 por Miguel Adanson, j dado .1 lux bajo los 
auspicios do Mr. Adanson. sobrino sajo, con una 
Introducción y nota» d« Mr. Pajer. París, Víctor 
Manon, 1S48, dos tomos ra 0.* 
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